
Suplemento de Notificaciones

ESTADO

MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO 
DEMOGRÁFICO

SECRETARÍA DE ESTADO DE MEDIO AMBIENTE
DIRECCIÓN GENERAL DE LA COSTA Y EL MAR. Anuncio de notificación de 13 de abril 
de 2026 en procedimiento de deslinde aprobado por la O.M. de 10 de abril de 2026, del 
tramo de costa de unos diez mil trescientos treinta y ocho (10.338) metros de longitud, 
correspondiente al término municipal de Es Castell, incluyendo la zona de servicio del 
Puerto de Maó, en la isla de Menorca (Illes Balears). Ref. DES01/99/07/0018-DES10/03.

ID: N2600281409

Para todos los interesados en el expediente, los que son desconocidos, aquellos de 
los que se ignora el lugar de notificación y a los que, intentada la notificación no se ha 
podido practicar, de acuerdo con lo establecido en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
se procede a notificar la Orden Ministerial especificada:

"RESOLUCIÓN
Visto el expediente instruido por la Demarcación de Costas de este Departamento en 

Illes Balears relativo al deslinde de los bienes de dominio público marítimo-terrestre en el 
tramo de unos diez mil trescientos treinta y ocho (10.338) metros de longitud, 
correspondiente al término municipal de Es Castell, incluyendo la zona de servicio del 
puerto de Maó, en la isla de Menorca (Illes Balears).

ANTECEDENTES:
I) Por Orden Ministerial de 20 de enero de 2010 (DL-104-Illes Balears) se aprobó el 

deslinde del tramo de referencia. Posteriormente, por Orden Ministerial de 25 de mayo 
de 2015 se estimaron dos recursos administrativos contra la O.M de 20 de enero de 
2010 y se declaró caducado el expediente, conservando los actos y trámites efectuados.

La resolución de la entonces Dirección General de Sostenibilidad de la Costa y el 
Mar, de 23 de marzo de 2017, autorizó la incoación del expediente y ordenó a la 
Demarcación de Costas en Illes Balears que elaborase un informe en el que se 
certificase si la línea de deslinde aprobada por O.M. de 20 de enero de 2010 se seguía 
considerando válida.

II) En abril de 2021 la Demarcación de Costas remitió un informe y planos, con una 
propuesta de delimitación, en gran parte coincidente con la del expediente declarado 
caducado, solicitando autorización de incoación. Difería, esencialmente, en lo siguiente:

- Se modificaba el deslinde hacia el interior en pequeños tramos de acantilados 
medios sensiblemente verticales, hasta su coronación, con base en el artículo 4.4 de la 
Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas.

- El límite interior de la servidumbre de protección se adaptaba al criterio de la 
Audiencia Nacional, manifestado en sentencias como la de fecha 22/03/2012 (recurso 
227/2010), en cuanto a lo que vino a denominar “doble servidumbre de protección” 
suprimiéndose las zonas de servidumbres en suelo no urbanizable que se encuentran 
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más al interior que el suelo urbano, siempre que el límite entre ambos suelos se 
encuentre a distancia superior a 20 metros desde la ribera de mar.

El 13 de julio de 2021, la Dirección General de la Costa y el Mar prestó conformidad 
a la propuesta para que se incoase el nuevo expediente de deslinde. El 29 de julio de 
2021 la Demarcación de Costas incoó el expediente que finalmente se declaró caducado 
por O.M. de 6 de noviembre de 2023. Durante la tramitación de este expediente, se 
realizaron los siguientes cambios: la ribera de mar se desplazó hacia el exterior entre los 
vértices 56a a 69 bordeando el paseo-muelle de nueva construcción y hacia el interior 
entre los vértices 96-104 para incluir terrenos inundables bajo el voladizo del paseo-
muelle, densificando los vértices de ribera de mar para una mejor definición de la misma, 
y se corrigió el límite del término municipal entre Maó y Es Castell. Además, se incorporó 
en los planos la cartografía realizada en 2018.

III) Con fecha 10 de noviembre de 2023 se autorizó la tramitación del nuevo 
expediente con la delimitación resultante del expediente caducado.

Con fecha 23 de febrero de 2024, la Demarcación de Costas en Illes Balears, emitió 
informe sobre la delimitación provisional, a efectos de incoación del expediente, donde 
se concluyó que la delimitación no se ve afectada por la nulidad del Real Decreto 
668/2022.

Con fecha 5 de marzo esta Subdirección General prestó conformidad a la incoación 
del expediente.

IV) La Providencia de incoación del expediente de deslinde se publicó en el Boletín 
Oficial de les Illes Balears el 4 de mayo de 2024 y el 8 de mayo de 2024 en un diario de 
los de mayor circulación de la zona (Diario de Mallorca y Diario de Menorca), así como 
en la página web del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico y en 
el Tablón de Edictos del Ayuntamiento de Es Castell y en el de la Demarcación de 
Costas en Illes Balears, a efectos de información pública de la delimitación, para que 
cualquier interesado pudiera comparecer en el expediente, en el plazo de 1 mes, y 
presentar las alegaciones que considerara convenientes.

En este trámite se presentaron las siguientes alegaciones:
- T.M.C (37-40), M.C.M.O. (269-271) y A.S.A. (282-283), solicitaron el 

desplazamiento del deslinde hacia el exterior.
V) Con fecha 29 de abril de 2024 se solicitó informe a la Conselleria de la Mar i del 

Cicle de l’Aigua y a la Conselleria d’Habitatge, Territori i Mobilitat del Govern Balear, al 
Consell Insular de Menorca, al Ayuntamiento de Es Castell y a la Autoridad Portuaria en 
Illes Balears, así como la suspensión cautelar del otorgamiento de licencias de obra en el 
ámbito afectado por el deslinde.

En el informe emitido el 7 de mayo de 2024 por la Conselleria d’Habitatge, Territori i 
Mobilitat del Govern Balear se manifestó que las competencias autonómicas en materia 
de costas y litoral pertenecían a la Conselleria de la Mar i del Cicle de l’Aigua.

Se recibió informe del Ayuntamiento de Es Castell en junio de 2024, solicitando la 
reducción de la anchura de la servidumbre de protección en todo el frente de El Fonduco 
(vértices 4-9 y 13-37) y cala Sant Esteve (264-293). Para justificar el carácter urbano de 
estas zonas adjuntan, por un lado, el expediente del proyecto de delimitación de suelo 
urbano aprobado en 1983, así como, por otro lado, plano del Texto Refundido del Plan 
General de Ordenación Urbana aprobado definitivamente en octubre de 1993. Exponen 
que se debería de aplicar el Real Decreto-ley 18/1981, de 16 de octubre, de adaptación 
de planes generales de ordenación urbana.

El Consell Insular de Menorca informó el 28 de mayo de 2024, señalando que en El 
Fonduco y en Sant Esteve, hay zonas donde la franja de servidumbre de protección se 
delimita con anchura de 100 metros y debería tener 20, o zonas al sur de Sant Esteve, 
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que entiende que debería ampliarse la anchura a 100 metros, argumentándolo también 
con el expediente del proyecto de delimitación de suelo urbano de 1983, en el que no 
hay planos aprobados, y solicitando la aplicación del Real Decreto-ley 18/1981, de 16 de 
octubre, de adaptación de planes generales de ordenación urbana.

No se recibió informe de la Conselleria de la Mar i del Cicle de l’Aigua del Govern 
Balear, ni de la Autoridad Portuaria en Illes Balears en el plazo concedido, por lo que, 
transcurrido el plazo de un mes desde la solicitud, y de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 21.2.b del Reglamento General de Costas, aprobado por R.D. 876/2014 de 10 de 
octubre, se entendió que era favorable.

VI) Elaborado el plano de delimitación provisional de la zona de dominio público y la 
de servidumbre de protección, y obtenidos de la Sede Electrónica de la Dirección 
General de Catastro los planos catastrales y las certificaciones catastrales descriptivas y 
gráficas de los inmuebles afectados, se confeccionó en fecha 1 de abril de 2024 la 
relación de titulares de fincas colindantes, que fue remitida al Registro de la Propiedad 
de Maó el 29 de abril de 2024, y reiterada en diciembre de 2024, interesando la 
certificación de dominio y cargas y la nota marginal a las que se refiere el artículo 21 del 
Reglamento General de Costas.

El Registro de la propiedad de Mahón remitió en fecha 22 de enero de 2025 las 
mencionadas certificaciones, con indicación de la nota marginal a la que se refiere el 
artículo 21.3 del Reglamento General de Costas, que fueron tenidas en cuenta para la 
actualización de los interesados en las siguientes fases del procedimiento.

VII) En noviembre de 2024, la Demarcación de Costas de Costas en Illes Balears 
remitió el expediente a la Dirección General de la Costa y el Mar, incluyendo el nuevo 
proyecto fechado en noviembre de 2024.

El proyecto de noviembre de 2024, que contiene los apartados siguientes:
a) Memoria que contiene, entre otros, los siguientes apartados:
- Resumen de actuaciones de deslinde.
- Actuaciones relevantes en la tramitación del expediente.
- Documentación fotográfica
- Alegaciones planteadas y contestación a las mismas
- Justificación de la línea de deslinde
- Informe de necesariedad para la protección y utilización del dominio público de los 

bienes de dominio público marítimo-terrestre, que han perdido las características de 
ribera del mar.

b) Planos a escala 1/1000, números 1, 2, 3, 5 y 6, suscritos el 18 de mayo de 2023 y 
4 y 7 a 19 suscritos el 2 de diciembre de 2022.

c) Pliego de condiciones.
d) Presupuesto.
VIII) Previa autorización de la Dirección General de la Costa y el Mar, de fecha 10 de 

enero de 2025, y en cumplimiento de lo establecido en el artículo 82 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, se otorgó un período de audiencia a los interesados, concediéndoles el plazo 
de quince (15) días para examinar el expediente y presentar los escritos, documentos y 
pruebas que estimasen convenientes.

IX) Con fecha de 14 de enero de 2025 se solicitó desde esta Subdirección General 
informe a Puertos del Estado, en virtud del art. 21.5 del Reglamento General de Costas 
aprobado por Real Decreto 876/2014, de 10 de octubre.
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El 5 de febrero de 2025 Puertos del Estado emitió el informe solicitado señalando 
que, mediante la Orden TMA/958/2023, de 18 de julio, se había aprobado una nueva 
delimitación de espacios y usos portuarios (DEUP) del Puerto de Maó que había 
ampliado terrenos, entre los vértices 1 a 7 del deslinde, de la zona de servicio del puerto 
y que se deberían incorporar en dominio público marítimo-terrestre en aplicación del 
artículo 4.11 de la Ley de Costas.

Además, el 27 de febrero de 2025, la Autoritat Portuària de Balears emitió informe en 
el transcurso del trámite de audiencia expresando, esencialmente, lo mismo que el 
informe de Puertos del Estado mencionado en el párrafo anterior.

Tras analizar la citada DEUP, y constatar que en las hojas 1 y 2 del plano de fecha 18 
de mayo de 2023 la línea provisional del deslinde de Es Castell no incluía todo el 
dominio público portuario, la Demarcación de Costas procedió a suscribir nuevos planos 
(hojas 1 y 2) de fecha 10 de marzo de 2025, por el límite del dominio público portuario 
aprobado en la DEUP de 2023, y otorgó un nuevo plazo de audiencia de quince (15) días 
a los interesados.

X) La Demarcación de Costas en Illes Balears remitió la documentación acreditativa 
de la práctica de ambos trámites de audiencia a esta Dirección General junto con el 
resultado de los mismos y con la memoria fechada en octubre de 2025.

Tras examinar los informes y alegaciones presentados en el trámite de audiencia, el 
Jefe de Sección Técnica y el Jefe de la Demarcación de Costas en Illes Balears 
suscribieron nuevos planos, en fecha 10 de octubre de 2025, en los que se realizaron los 
siguientes cambios:

- Modificación de la poligonal entre los vértices 1 y 7s ajustándose al dominio público 
portuario, como consecuencia de la aprobación de la nueva DEUP del Puerto de Mahón.

- Adaptación a las normas cartográficas vigentes, sin que eso suponga ninguna 
modificación en la delimitación del dominio público marítimo-terrestre (a excepción de lo 
reseñado en el apartado anterior).

- Ajustes cartográficos de pequeña entidad en algunos vértices de la ribera de mar 
garantizando que todos los vértices queden ajustados al límite exterior del paseo 
marítimo, sin que se hayan visto afectadas más fincas de las ya afectadas a la 
servidumbre de protección.

En diciembre de 2025, tras detectar la Demarcación de Costas en Illes Balears un 
error material en la delimitación entre los términos municipales de Mahón, Es Castell y 
Sant Lluís, se suscribieron nuevos planos el 4 de diciembre de 2025 para subsanarlo, 
manteniéndose inalterada la delimitación de dominio público y de la servidumbre de 
protección de los planos de octubre de 2025.

En la audiencia se presentaron los siguientes informes y alegaciones:
- El Ministerio de Defensa emitió informe de fecha 18 de febrero de 2025 

identificando la existencia de 5 instalaciones militares afectadas por el deslinde. Informa 
que estas propiedades son bienes de dominio público estatal afectadas al Ministerio de 
Defensa y están amparadas por las exenciones a las servidumbres que se prevén en el 
art. 21 de la Ley 22/1988 de Costas y el artículo 41 del Reglamento General de Costas, 
aprobado por Real Decreto 876/2014, de 10 de octubre.

- El Ayuntamiento de Es Castell aportó informe municipal de fecha 21 de febrero de 
2025 en el que justificaba que el ámbito espacial del Fonduco estaba clasificado como 
suelo urbano con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley de Costas, por lo que la 
servidumbre de protección de 100 metros propuesta en el deslinde era errónea 
debiéndose cambiar a 20 metros.
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Respecto a la Cala San Esteban manifestó que se había modificado la servidumbre 
de protección en algunos tramos ampliándola de 20 a 100 metros aun siendo suelos 
urbanos.

Asimismo, en lo relativo a la delimitación del dominio público portuario de acuerdo 
con la DEUP aprobada por OM TMA/985/2023, indicó que acepta la nueva delimitación 
en esa zona, reiterando sus alegaciones sobre el área del Fonduco.

- La Autoridad Portuaria de Baleares emitió informe de fecha 27 de febrero de 2025 
en el que manifestaba que se había aprobado la Orden TMA/958/2023, de 18 de julio, 
relativa a la delimitación de espacios y usos portuarios (DEUP) del puerto de Maó.

- El Consell Insular de Menorca mediante informe de fecha 8 de abril de 2025 reiteró 
las conclusiones del informe técnico de fecha 24 de mayo de 2024 presentado relativo a 
la propuesta de deslinde en lo referente a la servidumbre de protección en las zonas del 
Fonduco y Cala S. Esteban y mantiene dichas alegaciones. Alega que los hitos 1, 2, 3 y 
4 se encuentran dentro del término municipal de Mahón, al que no debería afectarle el 
deslinde.

- El Ayuntamiento de Maó emitió informe el 2 de julio de 2025 en el que manifestaban 
que no se ajustaba, entre los vértices 1 a 4, la delimitación al término municipal de Maó y 
que el deslinde debería ser coincidente con el deslinde de dominio público marítimo-
terrestre aprobado por O.M. de 31 de marzo de 2009, relativo al término municipal de 
Maó.

- A.Mª.T.F (7f-9) plantea la nulidad de la DEUP aprobada por OM TMA/985/2023 y 
por lo tanto la nulidad del deslinde.

- T.M.C., y otros (36-40), M.C.M.O. (269-271) y A.S.A. (282-283), solicitaban el 
desplazamiento del deslinde hacia al exterior, y L.A.E., y otros (55-58) solicitaban el 
desplazamiento la ribera de mar hacia el exterior.

- A.Mª.T.F (7f-9), El Ayuntamiento de Es Castell (22-37 y 264-293) y el Consell 
Insular de Menorca (v. 4-9, 14-37, 266-279 y 281-293) alegaron sobre la servidumbre de 
protección, solicitando que en esos tramos se delimitara con una anchura de 20 m en 
lugar de 100 m y A.S.A. (282-283) indicó que las servidumbres implicaban una limitación 
desproporcionada sobre la propiedad privada. Bay Hamilton S.L.U (v.106-115) alegó que 
el visor de DPMT crea confusión respecto de la afectación de la servidumbre de 
protección a una pequeña fracción de su edificación.

La Demarcación de Costas en la memoria de octubre de 2025, proponía la 
desestimación de las alegaciones presentadas, salvo en lo relativo al límite del término 
municipal de Maó y Es Castell, que se ha rectificado en los planos nuevos suscritos el 4 
de diciembre de 2025.

XI) Con fecha 21 de enero de 2026, la Subdirección General de Dominio Público 
Marítimo-Terrestre suscribió propuesta de resolución.

Esta propuesta fue informada favorablemente por la Abogacía del Estado el 5 de 
marzo de 2026 que precisa que se han cumplido los trámites reglamentarios, con 
algunas recomendaciones, que se incorporan a las consideraciones 1 y 3 de la presente 
resolución.

CONSIDERACIONES:
1) El expediente al que se refiere la presente resolución, en aplicación de los 

principios de eficacia y eficiencia que deben regir la actuación administrativa y de 
acuerdo con el artículo 51 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, conserva aquellos actos y 
trámites cuyo contenido se hubiera mantenido igual de no haberse declarado caducado 
los expedientes a que se refiere la O.M. de 20 de enero de 2010 y O.M. de 6 de 
noviembre de 2023. Sin embargo, en la práctica solo se ha omitido el acto de apeo, 
conservando el celebrado con fechas 27 y 28 de septiembre de 2007.
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Por tanto, se ha garantizado el cumplimiento de lo establecido en la legislación, en 
cuanto al procedimiento, de forma que no se produzca indefensión, actualizando la 
relación de interesados en el expediente y practicando las actuaciones en el Registro de 
la Propiedad que se describen en el Reglamento General de Costas y tramitando 
información pública y oficial así como una audiencia a los interesados. Estas actuaciones 
se han extractado en los antecedentes I a XI de la presente resolución.

La delimitación que ahora se aprueba se adecua a la definición de los bienes de 
dominio público marítimo-terrestre tras la modificación normativa que supuso la Ley 
2/2013, de 29 de mayo, de protección y uso sostenible del litoral y de modificación de la 
Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas, y al Real Decreto 876/2014, de 10 de octubre.

Existen en el expediente pruebas más que plurales de que fueron garantizados al 
máximo los principios de audiencia y defensa durante todo el procedimiento.

Respecto a las alegaciones de A.M.T.F (7f-9) relativas a la supuesta nulidad de la 
DEUP aprobada por O.M. TMA/985/2023 y por lo tanto la nulidad del deslinde, cabe 
indicar que este expediente de deslinde no tiene por objeto cuestionar la legalidad de la 
citada Orden Ministerial, sino la aplicación de su contenido.

Con respecto a lo manifestado en el informe de la Abogacía del estado de 5 de 
marzo de 2026, conviene señalar, en cuanto a la justificación del deslinde entre los 
vértices 51a-52; 53-55; 64-65; 69-71; 73-76a; 77-85a; 96-98; 100-105; 142-153; 155-156; 
158-164a; 167-170; 173-175; 178-186; 187-192; 194-206; 208-234; 235-395, que en el 
proyecto de deslinde se especifica que esta delimitación corresponde a la de la 
propuesta de abril de 2021 del expediente caducado, que fue incoado el 29 de julio de 
2021, definida por tanto, de acuerdo con el Reglamento General de Costas de 2014 en 
su versión original. Por lo tanto, siendo coincidente en este expediente la delimitación de 
zona marítimo-terrestre tanto en el Reglamento General de Costas en su versión de 
2014 como en la de 2022, se considera que la nulidad del último no afecta a la 
delimitación de dominio público marítimo-terrestre en estas zonas.

A mayor abundamiento, el deslinde en los vértices 51a-52, 53-55, 64-65; 69-71a; 
73-76a, 77-80, 82-85a, 100-105, 142-153, 155-156, 158-164a, 167-170, 173-175, 
178-186, 187-192, 196a-206, 208-234, 235-267, 269-300a, 301-309, 315-319, 320-321, 
326-330, 344-347, 350-353, 359-367a, 368b-369, 371-380, 382-388a, 389-390, 
391a-393 y 394c-395, es coincidente con el de zona marítimo-terrestre aprobado por las 
Órdenes Ministeriales de 30 de diciembre de 1959 (tramo entre los vértices 1-161), de 6 
de febrero de 1970 (161-254) y de 17 de mayo de 1968 (254 a 395).

En cuanto a la variación de la longitud del tramo, entre la primera delimitación de 
10.133 m y la posterior de 10.338 m, la causa es, fundamentalmente, la estimación de 
las alegaciones y la adaptación del inicio del tramo a la delimitación de la DEUP 
aprobada por O.M. TMA/985/2023, entre los vértices 1-7s. Por otro lado, en esta zona, 
los terrenos del paseo marítimo están comprendidos en dominio público portuario y, por 
lo tanto, dominio público marítimo-terrestre y, como se indica en el proyecto y en esta 
resolución, las limitaciones a la propiedad se aplican exclusivamente a los terrenos 
colindantes con el dominio público marítimo-terrestre y, en ningún caso, dentro del 
dominio público portuario.

Por último, se ha añadido en la Consideración 3) la especificación requerida en lo 
concerniente a la alegación del Ministerio de Defensa.

Por tanto, examinado el expediente y el proyecto de deslinde, se considera correcta 
la tramitación del mismo y conforme con lo dispuesto en la normativa de costas.

2) El objeto de esta resolución es el deslinde del término municipal de Es Castell.
Las características de los terrenos que se incluyen en el dominio público marítimo-

terrestre se reconocen del estudio y comparación de diferentes fotografías (anejo 10 
“Documentación fotográfica”), cartografías (Documento 2: Planos), de los resultados de 
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los estudios (anejo 5 “Estudios del Medio Físico, Informes Técnicos”), así como de la 
descripción de la línea de deslinde incluida en el apartado 1.4.1 de la memoria del 
proyecto de deslinde, de forma que ha quedado acreditado que el límite interior del 
dominio público marítimo-terrestre queda definido por la siguiente poligonal, cuya 
justificación viene recogida en el proyecto de deslinde y que a continuación se resume:

- Vértices 1-7s: corresponden al límite interior de la zona de servicio portuaria, de 
conformidad con el artículo 4.11 de la Ley de Costas (puertos e instalaciones portuarias 
de titularidad estatal).

- Vértices 7s-37, 59-60; 61-64; 65-69; 85a-96; 105-106; 111-142: corresponden al 
límite interior de los terrenos deslindados como dominio público (OO.MM. de 30/12/1959, 
17/05/68 y 06/02/1970) que han perdido sus características naturales de zona marítimo-
terrestre, según lo previsto en el artículo 4.5 de la Ley de Costas. En este tramo se 
delimita una ribera del mar, más exterior, por el límite de la zona marítimo-terrestre en 
función de lo establecido en el artículo 3.1 a) de la Ley de Costas y 4.a) del Reglamento 
General de Costas, no coincidente con la línea de deslinde.

- Vértices 51a-52; 53-55; 64-65; 69-71; 73-76a; 77-85a; 96-98; 100-105; 142-153; 
155-156; 158-164a; 167-170; 173-175; 178-186; 187-192; 194-206; 208-234; 235-395: 
corresponden a situar la línea de deslinde en el punto más interior alcanzado por las olas 
en los mayores temporales conocidos, de conformidad con los criterios establecidos en 
el artículo 4.a) del Reglamento General de Costas, por lo que, conforme con lo 
establecido en el artículo 3.1 a) de la Ley de Costas, forman parte de la zona marítimo-
terrestre.

- Vértices 175-178: corresponden al límite interior de espacios constituidos por las 
playas o zonas de depósito de materiales sueltos, tales como arenas, gravas, y guijarros, 
incluyendo escarpes, bermas y dunas, hasta el límite que resulte necesario para 
garantizar la estabilidad de la playa y la defensa de la costa, por lo que según el artículo 
3.1.b) de la Ley de Costas y de acuerdo con el artículo 4.c) del Reglamento General de 
Costas forman parte del dominio público marítimo-terrestre.

- Vértices 37-51a; 52-53; 55-59; 60-61; 71-73; 76a-77; 98-100; 106-111; 153-155; 
156-158; 164a-167; 170-173; 186-187; 192-194; 206-208; 234-235: los terrenos reúnen 
las características a las que se refiere el artículo 4.4 de la Ley de Costas, acantilados 
sensiblemente verticales y con pendiente superior a los 60º hasta su coronación, según 
el criterio técnico establecido en el artículo 5.4 del Reglamento General de Costas.

En estos tramos, el límite interior de la ribera del mar es coincidente con la línea de 
deslinde en aplicación de la doctrina del Tribunal Supremo establecida en sus sentencias 
de 29 de octubre de 2003 y 20 de enero de 2004, siempre que la base del acantilado 
esté en contacto con el mar.

Entre los vértices 1-37, 57-64, 65-69, 85a-96 y 105-142, y debido a la existencia de 
muelles y del paseo, se delimita una ribera del mar más al exterior, por el límite de la 
zona marítimo-terrestre, de conformidad con los criterios establecidos en el artículo 4.a) 
del Reglamento General de Costas.

Los terrenos comprendidos entre la ribera de mar y el dominio público marítimo-
terrestre se consideran necesarios para la utilización o protección del dominio público 
marítimo-terrestre ya que están ocupados por paseos y acceso al mar de uso público y 
general y muelles que se encuentran dentro de la zona de servicio del puerto de Maó.

3) La línea que delimita interiormente los terrenos afectados por la servidumbre de 
tránsito, a la que se refiere el artículo 27 de la Ley de Costas, se delimita con una 
anchura de 6 metros contados a partir de la ribera del mar.

Para la determinación del límite interior de la zona de servidumbre de protección y en 
aplicación de lo establecido en el artículo 23, la Disposición Transitoria Tercera de la Ley 
de Costas, desarrollada en la Octava, Novena y Décima del Reglamento General de 
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Costas, se ha tenido en cuenta los instrumentos urbanísticos vigentes a la entrada en 
vigor de la Ley de Costas, que eran:

- El Plan General de Ordenación Urbana (PGOU) aprobado definitivamente por la 
Comisión Provincial de Urbanismo el 21 de noviembre de 1977 que establecía suelo 
urbano en el casco de Villacarlos y clasificaba como reserva urbana el resto del territorio 
litoral, salvo la zona militar del fuerte de Sant Felip.

- El Proyecto de delimitación parcial del suelo urbano aprobado definitivamente el 13 
de abril de 1983, que reconoció la clasificación urbana del suelo, además del casco de 
Villacarlos, en parte del suelo de reserva urbana del PGOU de 1977, según indica el 
informe del Ayuntamiento emitido en junio de 2024, en las urbanizaciones Horitzó (fuera 
del dominio público marítimo-terrestre y de la servidumbre de protección) y Santana (al 
sureste del núcleo histórico).

En estas circunstancias, a pesar de los informes del Ayuntamiento y el Consell 
Insular insistiendo en el carácter urbano de los terrenos de El Fonduco y Sant Esteve, y 
en cuanto a que se debe aplicar el Real Decreto-ley 18/1981, de 16 de octubre, de 
adaptación de planes generales de ordenación urbana, no consta que esté acreditado 
por las administraciones urbanísticas competentes (precisamente, el Ayuntamiento y el 
Consell Insular) este carácter porque los suelos estuvieran clasificados urbanos por el 
planeamiento ni por tener las características del suelo urbano “de facto”, por la existencia 
de grado de consolidación suficiente o servicios aptos para la urbanización. Téngase en 
cuenta que el proyecto de delimitación de suelo urbano de 1983, instrumento idóneo 
para otorgar esta clasificación a los terrenos, solo clasificó como suelo urbano las áreas 
del núcleo de histórico de Villacarlos y las urbanizaciones próximas mencionadas.

En los años 80, el Ayuntamiento de Es Castell comenzó la tramitación de un nuevo 
PGOU y el 8 de octubre de 1986 se aprobó provisionalmente la revisión del PGOU por el 
Ayuntamiento. El 10 de febrero de 1987, la Comisión Provincial de Urbanismo acordó 
suspender la aprobación definitiva de la Revisión y Adaptación del PGOU de Es Castell 
(Villacarlos anteriormente), Plan que fue aprobado definitivamente el 30 de octubre de 
1992, y publicado en el BOCAIB el 23 de enero de 1993, es decir, posteriormente a la 
entrada en vigor de la Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas. El plano municipal de 
delimitación provisional de suelo urbano por consolidación de la edificación (de octubre 
de 1986), no consta que fuese aprobado definitivamente con anterioridad a julio de 1988 
por el órgano competente para la delimitación de suelo urbano (Ayuntamiento).

Los criterios para la determinación de la anchura de la zona de servidumbre de 
protección se especifican en la contestación a la alegación del Ayuntamiento (páginas 
34-44 de la memoria del proyecto de noviembre de 2024), que, en resumen, solo 
consideran que el suelo urbano afecta a las siguientes áreas: vértices 2-4 (inicio del 
Fonduco), 55-211 (tramo de Villacarlos y urbanizaciones colindantes) y 293-311 (Cala 
Sant Esteve).

- Así las cosas, no pueden aceptarse las alegaciones del particular A.Mª.T.F (7f-9), 
del Ayuntamiento (vértices 22-37 en el Fonduco y 264-298 en Sant Esteve), del Consell 
Insular (4-9, 14-37, 266-279 y 281-293) relativas a la aplicación de las condiciones 
excepcionales previstas en la disposición transitoria tercera de la Ley de Costas en el 
ámbito del Fonduco (vértices 4-37) y cala Santa Esteve (266-293). En estos tramos ni los 
terrenos estaban clasificados urbanos -ya que no existe ningún instrumento de 
planeamiento posterior al PGOU aprobado definitivamente el 21 de noviembre de 1977 y 
que sea anterior a la entrada en vigor de la Ley de Costas que los clasifique como tal, ni 
se ha declarado por el Consell Insular que se trate de áreas urbanas en donde la 
edificación estuviera consolidada o los terrenos dispusieran de los servicios exigidos en 
la legislación urbanística para ser consolidados urbanos de facto a la fecha de entrada 
en vigor de la Ley de Costas, julio de 1988, como establece la disposición transitoria 10.3 
del Reglamento General de Costas. Tampoco puede estimarse la alegación de A.S.A. 
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(282-283), que indicaba una desproporcionalidad de las servidumbres y sus limitaciones 
a la parcela de su propiedad, puesto que la servidumbre de protección se deriva de la 
propia ley, y se impone con la anchura de 100 o 20 metros desde la ribera de mar, según 
la clasificación del suelo de los terrenos colindantes.

- En relación con el informe del Ministerio de Defensa emitido durante la audiencia, el 
artículo 21 de la Ley de Costas (41 del Reglamento) indica que únicamente serán 
exceptuados de la sujeción a las limitaciones y servidumbres los “terrenos expresamente 
declarados de interés para la seguridad y la defensa nacional, conforme a su legislación 
específica”. Como se indica en la memoria de octubre de 2025, solo dos de las cinco 
instalaciones militares mencionadas en su informe (Castillo de San Felipe y Torre d’en 
Penyat) se ven afectadas por la servidumbre de tránsito o protección. Una vez analizada 
la documentación aportada por el Ministerio de Defensa no consta que se haya remitido 
el decreto del Consejo de Ministros para la declaración de las instalaciones como zonas 
de interés para la Defensa Nacional en los términos del artículo quinto de la Ley 8/1975, 
de 12 de marzo, de zonas e instalaciones de interés para la Defensa Nacional.

- Respecto a la alegación de Bay Hamilton S.L.U (v. 106-115) se indica que la 
servidumbre de protección es de 20 metros desde la ribera del mar en el tramo objeto de 
alegación, según se refleja en la hoja 5 de los planos de fecha 4 de diciembre de 2025.

Por lo anterior y a efectos de aplicación de lo establecido en el artículo 23 y 
disposición transitoria 3 de la Ley de Costas, resultan las siguientes anchuras de la zona 
servidumbre de protección, referidas aproximadamente a los vértices del deslinde:

- Vértices 1’-5, 7e-55, 211-293 y 311-395, anchura de la zona de servidumbre de 
protección de 100 metros.

- Vértices 5-7e, 55-211 y 293-311, anchura de 20 metros.
En lo relativo a los terrenos de dominio público portuario no son de aplicación las 

servidumbres de tránsito ni de protección.
4) En cuanto al resto de las alegaciones formuladas, relativas a la línea de deslinde, 

cuyo resumen se encuentra en los apartados IV) V) y X) de la presente resolución, ya 
han sido contestadas detalladamente en los apartados 1.5 del proyecto, de noviembre de 
2024, y 1.2.3 de la memoria del trámite de audiencia, de octubre de 2025, que se dan 
por reproducidas. No obstante, una síntesis de dichas contestaciones se expone a 
continuación:

- Se estima la alegación del Ayuntamiento de Maó en lo relativo al trazado del límite 
entre los términos municipales de Maó y Es Castell, corrigiéndose en los planos de fecha 
4 de diciembre de 2025.

Entre los vértices 1 a 7s se ha ajustado la delimitación de dominio público marítimo-
terrestre a la DEUP aprobada por O.M. TMA/985/2023, a partir del último vértice del 
deslinde del término municipal de Maó aprobado por O.M. de 31 de marzo de 2009. 
Cabe indicar que este deslinde se deberá revisar, en un expediente aparte, para ajustar 
también la delimitación del término municipal de Maó a la DEUP aprobada en 2023.

- En relación a las alegaciones de Puertos del Estado y de la Autoridad Portuària de 
Balears (vértices 1-7s), se han incorporado los terrenos de la zona de servicio del puerto 
al dominio público marítimo-terrestre, en aplicación del artículo 4.11 de la Ley 22/1988, 
de 28 de julio, de Costas, suscribiendo nuevos planos a este efecto.

- Con respecto a las alegaciones de T.M.C., y otros (36-40) relativas al deslinde, hay 
que indicar que, salvo en el pequeño tramo entre los vértices 36 y 37, donde el deslinde 
coincide con el anterior, se trata de escarpes acantilados donde la delimitación se ha 
ajustado de acuerdo con lo establecido en el artículo 4.4 de la Ley de Costas, según los 
criterios del artículo 5.4 del Reglamento General de Costas, es decir, son acantilados con 
pendiente superior a 60 grados sexagesimales, según se acredita y justifica con los 
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perfiles realizados, que se han incorporado en el Anejo 5 del proyecto de deslinde, así 
como en la memoria de audiencia de octubre de 2025. Por tanto, no pueden estimarse 
estas alegaciones.

- No pueden estimarse tampoco las alegaciones de M.C.M.O. (v. 269-271) y A.S.A. 
(v. 282-283), relativas a la solicitud de desplazamiento del deslinde hacia el exterior. El 
deslinde en estos tramos es coincidente con el deslinde de zona marítimo terrestre 
aprobado por O.M. 17/05/1968 y, por lo tanto, los terrenos que se delimitan entre dichos 
vértices ya pertenecían al dominio público marítimo-terrestre antes de la entrada en vigor 
de la Ley 22/88 de Costas teniendo en cuenta el principio de imprescriptibilidad 
amparado en el artículo 132.1 de la Constitución Española.

- Sobre las alegaciones de L.A.E., y otros (55-58) relativas a la modificación hacia el 
exterior de la ribera de mar, hay que indicar que la ribera de mar en el límite del paseo se 
ha ajustado al límite actual de la zona marítimo-terrestre, considerando la morfología 
actual del muelle, no pudiéndose considerar obras futuras para esta delimitación, por lo 
que procede la desestimación de su alegación.

5) Por tanto, la delimitación de los bienes de dominio público marítimo-terrestre que 
se define en este expediente de deslinde, se ajusta a los criterios establecidos en la Ley 
22/1988 de 28 de julio, de Costas, figurando en el mismo la documentación técnica 
necesaria que justifica la citada delimitación.

6) Respecto a los efectos de la aprobación del deslinde referido, son los previstos en 
la Ley 22/1988, sobre Costas, que consisten, sustancialmente, en la declaración de 
posesión y titularidad dominical a favor del Estado de los bienes deslindados, y 
rectificación en la forma y condiciones determinadas reglamentariamente de las 
situaciones jurídicas registrales contradictorias con el deslinde aprobado, por lo que 
procede que por la Demarcación de Costas en Illes Balears instructora del expediente, 
se realicen las actuaciones correspondientes en dicho sentido.

7) Sobre la existencia de posibles derechos de particulares que hayan quedado 
afectados por este deslinde, se estará a lo dispuesto en las disposiciones transitorias de 
la Ley de Costas.

Por todo lo anterior,
ESTA DIRECCIÓN GENERAL, POR DELEGACIÓN DE LA MINISTRA, HA 

RESUELTO:
I) Aprobar el deslinde de los bienes de dominio público marítimo-terrestre del tramo 

de costa de unos diez mil trescientos treinta y ocho (10.338) metros de longitud, 
correspondiente al término municipal de Es Castell, incluyendo la zona de servicio del 
Puerto de Maó, en la isla de Menorca (Illes Balears), según se define en los planos a 
escala 1/1000, nº 1 a 19, suscritos el 4 de diciembre de 2025 por el Jefe de Sección 
Técnica y el Jefe de la Demarcación de Costas en Illes Balears.

II) Ordenar a la Demarcación de Costas de este Departamento en Illes Balears que 
inicie las actuaciones conducentes a rectificar las situaciones jurídicas registrales 
contradictorias con el deslinde aprobado.

III) Otorgar el plazo de un (1) año para solicitar la correspondiente concesión a 
aquellos titulares de terrenos que pudieran acreditar su inclusión en alguno de los 
supuestos contemplados en la Disposición Transitoria Primera de la Ley 22/1988, de 
Costas.

Contra la presente resolución que pone fin a la vía administrativa los interesados en 
el expediente que no sean Administraciones Publicas podrán interponer con carácter 
potestativo recurso de reposición en el plazo de un (1) mes ante la Ministra para la 
Transición Ecológica y el Reto Demográfico o, directamente, recurso contencioso-
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administrativo, en el plazo de dos (2) meses, ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo de la Audiencia Nacional.

Las Administraciones Públicas podrán interponer recurso contencioso-administrativo, 
en el plazo de dos (2) meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la 
Audiencia Nacional, sin perjuicio de poder efectuar el requerimiento previo en la forma y 
plazo determinados en el artículo 44 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso- Administrativa.

Los plazos serán contados desde el día siguiente a la práctica de la notificación de la 
presente resolución.

LA MINISTRA,
P.D. (Orden TED/533/2021, de 20 de mayo, BOE de 31 de mayo de 2021)
LA DIRECTORA GENERAL,
Fdo.: Ana María Oñoro Valenciano"
A los efectos indicados en el artículo 26 del Reglamento General de Costas, los 

planos podrán ser consultados en las oficinas de la Demarcación de Costas en Illes 
Balears o en la Subdirección General de Dominio Público Marítimo-Terrestre de la 
Dirección General de la Costa y el Mar, y pueden descargarse en https://
www.miteco.gob.es/es/costas/temas/proteccion-costa/actuaciones-proteccion-costa/illes-
balears/aprob-des01-99-07-0018.html

NIF/CIF DE LOS INTERESADOS

00274683V 41477742W 41496800Q A40003063 X6239929Y

00655309Q 41480083C 41496827C A58276759 X6240578B

00657131K 41481009A 41497462B A58430786 X7297787W

00809877R 41481194G 41497891A A85033363 X8216305S

01479894M 41482416F 41497977C B07014368 X8282837P

01922526W 41482612L 41498206L B07043904 X8282848L

02571144C 41484582B 41498287P B07066830 Y0587542K

02639837N 41484834X 41498673A B07400690 Y1266082S

04842769G 41485350C 41498741W B07401987 Y1382133P

05277128P 41485540A 41498782C B07534662 Y1862858X

05324439P 41485689Z 41498958N B07578743 Y1862874A

05466871R 41486857D 41499030S B07615867 Y2510506R

07233021G 41487286R 41499131R B10735553 Y2566027T

07249770D 41487337Y 41499246R B16586398 Y2566062N

07491611M 41487559K 41499437P B16909863 Y3073947B

07828865X 41487587A 41499491Q B57098527 Y3073948N

07859620Z 41488252R 41499555B B57343550 Y3354015P

09399240Z 41488254A 41499640G B57682940 Y3448481J

10894456T 41488330X 41499641M B57798290 Y3759242K

12006236Y 41489020X 41499916G B57885527 Y3759305S

12207149Z 41489132F 41499935T B57944795 Y3915239D

13074586Y 41489206N 41500059D B58260522 Y4220253C
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14924411X 41489370S 41500498B B58518416 Y4286523G

15882313P 41489547P 41500972W B62156542 Y4286554N

16039481V 41489745E 41501436Y B63922298 Y4303882K

17834245E 41489788L 41501611C B66916644 Y4303905K

21444700Y 41489799F 41501801A B72466709 Y4303955W

26182594S 41490468D 41503212B B82846817 Y4304049G

27307026T 41490476V 41503668F B83021758 Y4304170X

30668859S 41490515X 41503779A G07218043 Y4304193X

34756806B 41490671M 41504411Z H07441918 Y4304235Y

35070744E 41490735J 41504528Q H07541782 Y4304507W

35104482L 41490735T 41505348P N0022705H Y4381248S

36504522A 41490877G 41506642Z N0046617G Y4474038T

36546234Q 41490885N 41506727F N5241972H Y4511585B

36550696Q 41491053L 41507258D N8267078G Y4511609N

36905550A 41491116J 41508188L P0703200F Y4883511G

36944109Z 41491695V 41508269P P0706400I Y4999820W

37251766T 41491781B 41613089V Q0767004E Y4999855Z

37296307J 41491811H 41725104E S0717002J Y5191347P

37382806D 41492541N 41725245W S2830309G Y5364871C

37628494B 41492635Z 42947549V X0012032A Y5616950L

37705184L 41492996F 42949265P X0034727C Y5735701K

37728961Z 41493096S 42994911E X0164061W Y6050150Z

37905871P 41493157F 43099628C X0352947N Y6250632M

38087708F 41493420V 43106852E X0682931S Y6718468K

38133652C 41493489V 43143349H X1008253W Y6736447Z

38442687G 41493490H 43704585P X1062649A Y8017034F

38477424B 41493559H 43872778W X1066400M Y8017062N

39266577B 41493614G 46027234W X1260047S Y8201977F

39676477M 41493726R 46209045K X1782080V Y8231264S

40919432V 41493736B 46211126D X1866419S Y8692394H

40928271R 41493865W 46216756G X2014848W Y8735505G

41361624B 41494062S 46313740C X2217524W Y8735685T

41372453F 41494633B 46727815A X2234173E Y9767691L

41392469J 41494813F 46810534Z X2255883C Y9871207N

41395029C 41494852T 47613324N X2259749E Z0008123D

41462098K 41494888J 47618949W X3422261E Z0010223Q

41462326L 41494969W 47733857W X3455202G Z0699431Y

41462548B 41495416N 51442237T X3516005H Z2524836Q

41462549N 41495574D 51694644M X3713153X Z2552346H
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41463626P 41495580S 51942282W X3744566M Z2552352R

41465220S 41495807N 71341543M X3750691N Z2643237J

41466615F 41495818T 77074939F X3985817D Z3516511T

41469888Z 41496092K 78320163B X3991249J Z3802490C

41470228D 41496382N A08259442 X4458944A Z3802568Y

41473184K 41496388H A08970212 X4599931T

41477557R 41496614Z A28152585 X5711146Q

INTERESADOS DE LOS QUE SE DESCONOCE EL NIF/CIF

CARDONA QXXXXO MANUELA

SXXXS ANNA LOUISE

URBINA MXXXXEZ PEDRO

REFERENCIAS CATASTRALES DE LAS PARCELAS AFECTADAS

0258901FE1105N 1247915FE1114N0017IF 9460808FE0196S

0258902FE1105N 1247915FE1114N0018OG 9460809FE0196S

0258904FE1105N 1247915FE1114N0019PH 9460810FE0195N

0354319FE1105N 1247915FE1114N0020IF 9460811FE0195N

0355901FE1105N 1247915FE1114N0021OG 9460813FE0196S

0358111FE1105N 1247915FE1114N0022PH 9559401FE0195N

0358114FE1105N 1247915FE1114N0023AJ 9559502FE0195N

0556801FE1105N 1247915FE1114N0024SK 9559503FE0195N

0556804FE1105N 1247915FE1114N0025DL 9559504FE0195N

0652108FE1105S 1247915FE1114N0026FB 9559505FE0195N

0652109FE1105S 1436501FE1113N 9559506FE0195N

0652110FE1105S 1436502FE1113N 9559507FE0196S

0653603FE1105S 1436504FE1113N 9559508FE0196S

0653805FE1105S 1436505FE1113N 9560201FE0196S

0653806FE1105S 1436506FE1113N 9658102FE1105N0001IF

0653807FE1105S 1436507FE1113N 9658102FE1105N0002OG

0653808FE1105S 1436508FE1113N 9658102FE1105N0003PH

0653809FE1105S0001EX 1436509FE1113N 9658102FE1105N0004AJ

0653809FE1105S0002RM 1436510FE1113N 9658102FE1105N0005SK

0653809FE1105S0003TQ 1436511FE1113N 9658102FE1105N0006DL

0653809FE1105S0004YW 1436512FE1113N 9658102FE1105N0007FB

0653809FE1105S0005UE 1436513FE1113N 9658102FE1105N0008GZ

0653809FE1105S0006IR 1436514FE1113N 9658104FE1105N0001EF

0653809FE1105S0007OT 1436515FE1113S 9658104FE1105N0002RG

0653809FE1105S0008PY 1437301FE1113N 9658104FE1105N0003TH

0653810FE1105S 1437302FE1113N 9658104FE1105N0004YJ

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 92 Miércoles 15 de abril de 2026 Supl. N.   Pág. 13

cv
e:

 B
O

E-
N

-2
02

6-
08

e2
9b

37
c8

33
6c

79
9b

75
d7

4f
9e

06
98

f4
98

af
84

69
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w.

bo
e.

es



0653811FE1105S 1437303FE1113N 9658104FE1105N0005UK

0653812FE1105S 1437304FE1113N 9658104FE1105N0006IL

0653813FE1105S 1437305FE1113N 9658104FE1105N0007OB

0653822FE1105S 1437306FE1113N 9658104FE1105N0008PZ

0653825FE1105S 1437307FE1113N 9658104FE1105N0009AX

0656101FE1105N 1437308FE1113S 9658104FE1105N0010OB

0656102FE1105N 1437401FE1113N 9658104FE1105N0011PZ

07064A00400022 8470732FE0187S 9658104FE1105N0012AX

07064A00400023 9058602FE0195N 9658104FE1105N0013SM

07064A00400024 9259101FE0195N 9658104FE1105N0014DQ

07064A004000260000UP 9259102FE0195N 9658104FE1105N0015FW

07064A004000260001IA 9259106FE0195N 9658104FE1105N0016GE

07064A004000280000UT 9259107FE0195N0001ZG 9658104FE1105N0017HR

07064A004000280001IY 9259107FE0195N0002XH 9658104FE1105N0018JT

07064A00400029 9259108FE0195N 9658104FE1105N0019KY

07064A00400030 9259109FE0195N 9658104FE1105N0020HR

07064A00400206 9259110FE0195N 9658104FE1105N0021JT

07064A00400208 9259111FE0196S 9658104FE1105N0022KY

07064A00400209 9259112FE0196S0002JK 9658104FE1105N0023LU

07064A00400210 9259112FE0196S0003KL 9658104FE1105N0024BI

07064A00400230 9259113FE0196S 9658104FE1105N0025ZO

07064A00500002 9259114FE0196S 9658104FE1105N0026XP

07064A00500003 9259115FE0196S 9658104FE1105N0027MA

07064A005000040000UL 9259116FE0196S0001YJ 9658104FE1105N0028QS

07064A005000040001IB 9259116FE0196S0002UK 9658104FE1105N0029WD

07064A00500010 9259116FE0196S0003IL 9658104FE1105N0030MA

0755901FE1105S 9259116FE0196S0004OB 9658104FE1105N0031QS

0755902FE1105S 9259116FE0196S0005PZ 9658104FE1105N0032WD

0755903FE1105S 9259116FE0196S0006AX 9658104FE1105N0033EF

0755904FE1105S 9259116FE0196S0007SM 9658104FE1105N0034RG

0755905FE1105S 9259116FE0196S0008DQ 9658104FE1105N0035TH

0755906FE1105S 9259116FE0196S0009FW 9658106FE1105N

0755907FE1105S 9259116FE0196S0010SM 9658107FE1105N0001UF

0755908FE1105S 9259116FE0196S0011DQ 9658107FE1105N0002IG

0755909FE1105S 9259116FE0196S0012FW 9658107FE1105N0003OH

0755910FE1105S 9259117FE0196S 9658107FE1105N0004PJ

0755911FE1105S 9259118FE0196S 9658107FE1105N0005AK

0851202FE1105S 9259119FE0196S 9658107FE1105N0006SL

0853912FE1105S 9259120FE0196S0001GJ 9658107FE1105N0007DB
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0853913FE1105S 9259120FE0196S0002HK 9658107FE1105N0008FZ

0853914FE1105S 9259120FE0196S0003JL 9658107FE1105N0009GX

0853915FE1105S 9259121FE0196S 9658107FE1105N0010DB

0853916FE1105S 9259122FE0196S 9658107FE1105N0011FZ

0853917FE1105S 9259123FE0196S 9658107FE1105N0012GX

0853918FE1105S 9259124FE0196S 9658107FE1105N0013HM

0853919FE1105S 9259125FE0196S0001FJ 9658107FE1105N0014JQ

0853920FE1105S 9259125FE0196S0002GK 9658107FE1105N0015KW

0853921FE1105S 9259126FE0196S 9658107FE1105N0016LE

0853922FE1105S 9259127FE0196S 9658107FE1105N0017BR

0950103FE1104N 9259128FE0196S0001KJ 9658107FE1105N0018ZT

0950108FE1105N 9259128FE0196S0002LK 9658107FE1105N0019XY

0950110FE1104N 9259128FE0196S0003BL 9658107FE1105N0020BR

1247915FE1114N0001KQ 9259128FE0196S0004ZB 9658107FE1105N0021ZT

1247915FE1114N0002LW 9259132FE0196S 9658107FE1105N0022XY

1247915FE1114N0003BE 9259133FE0196S 9658107FE1105N0023MU

1247915FE1114N0004ZR 9259134FE0196S 9658107FE1105N0024QI

1247915FE1114N0005XT 9460801FE0196S0001GJ 9658108FE1105N0001HF

1247915FE1114N0006MY 9460801FE0196S0002HK 9658108FE1105N0002JG

1247915FE1114N0007QU 9460802FE0196S0001QJ 9658108FE1105N0003KH

1247915FE1114N0008WI 9460802FE0196S0002WK 9658108FE1105N0004LJ

1247915FE1114N0009EO 9460802FE0196S0003EL 9658108FE1105N0005BK

1247915FE1114N0010QU 9460802FE0196S0004RB 9658108FE1105N0006ZL

1247915FE1114N0011WI 9460803FE0196S0001PJ 9658108FE1105N0007XB

1247915FE1114N0012EO 9460803FE0196S0002AK 9658108FE1105N0008MZ

1247915FE1114N0013RP 9460804FE0196S 9658108FE1105N0009QX

1247915FE1114N0014TA 9460805FE0196S 9658108FE1105N0010XB

1247915FE1114N0015YS 9460806FE0196S 9658109FE0195N

1247915FE1114N0016UD 9460807FE0196S 9658110FE0195N

Madrid, 13 de abril de 2026.- El Coordinador de Área. José Ramón Martínez 
Cordero.
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